
Expediente: 12039/99
Carátula: COMPAÑIA EMBOTELLADORA DE REFRESCOS S.A. (CERSA) C/ MOHAMED JOSE ALBERTO S/ Z- COBRO
EJECUTIVO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 24/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23177447439 - COMPAÑIA EMBOTELLADORA DE REFRESCOS S.A. (CERSA), -ACTOR
23177447439 - SANTOCHI, ADOLFO ARMANDO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - MOHAMED, JOSE ALBERTO-DEMANDADO
27235176551 - SCHMIELOZ, GRACIELA ELIZABETH-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 12039/99

*H106038966477*
H106038966477

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III° Nominación

JUICIO: "COMPAÑIA EMBOTELLADORA DE REFRESCOS S.A. (CERSA) c/ MOHAMED JOSE
ALBERTO s/ Z- COBRO EJECUTIVO DE PESOS - PRINCIPAL - - RDS.-REC.DEM.SIN CAUSA.-
JUZG.DE ORIGEN 2DA.-". Expte. N° 12039/99.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL PIDO OFICIO - POR: SANTOCHI, ADOLFO
ARMANDO - 21/02/2026 10:02.

San Miguel de Tucumán, 23 de febrero de 2026.

1) Atento a que en fecha 20/02/2026 se comunicó el fallecimiento del demandado en autos y en
virtud de lo normado por los arts. 37 y 16, inc. 3, CPCC, suspéndase el trámite del presente juicio.
Cítese a los herederos de JOSE ALBERTO MOHAMED, D.N.I. N° 8.285.248  (parte demandada)
para que concurran a estar a derecho, en el plazo de diez días. A tal fin, denuncie el nombre y
domicilio de los mismos, si lo supiere. Caso contrario, notifíqueselos por cédula en último domicilio
real del causante. Para el supuesto de no poder cumplirse la notificación, oportunamente
publíquense edictos por dos días, a instancia del interesado.-

2) Líbrese oficio a Mesa de Entradas Civil para que por intermedio de quien corresponda se sirva
informar si se encuentra iniciada la Sucesión de JOSE ALBERTO MOHAMED, D.N.I. N° 8.285.248,
en su caso, Juzgado y OGA por donde actualmente se tramita.- NAR - 12039/99.

Actuación firmada en fecha 23/02/2026

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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